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DECRETONÚMERO O5O5DEMARZO 20 DE 2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
cENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LA vtcENctA

FISCAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En elercicio de las facultades que le confieren la Constitución PolÍtica de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

022 de agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No.017 del 06 de
diciembre de2023v.

CONSIDERANDO

a) Quc la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitttción y las leyes".

b) Que el Decreto Naoorral No. 1 t1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la L-e¡t 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conformart el estatuto orgánico del
pre.supuesto" en su artículo S2,establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para al¡rir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contadar generíll. En el caso de las ingresos de /os establecimientos públicos la
rlis¡tcnibilidarl sará certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. L.A

d i S p an ib i lj tl ¡tcl Cle la S 4prctpiaqiones para efectuar /os fras/atlos presupuestales será
,;e t :ifi.gaglq ppr ql _iefe de presupuesto del órqano respeclivo (L. 38/89, arf . 68, L
179/94, art.35)". (Se subraya)

c) Qur: la Ordenanza No 022 del 3'1 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'tas modificaciones
i;l ¿.tr¡exo del decreto de iiquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad ei
ntonto de sus apropiaciones de func¡onam¡ento, serv¡cio a la deuda e invetsión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el (tobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favoral.tb de la Secretaría cia !1ar;iencia. Si se lrata de gastos de inversión se requiere
¡rlr.'nrás del conccpto favorable cle la Secretaría de Planeación Departamental. Cor¡ia
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DECRETO NÚMERO O5O5 DEMARZO 2ODE2A2,,

"POR MEDTO DEL CUAL SE REALTZA UN TRASLADO '.N EL
PRESUPUESrO GENERAL DE G4STOS DEL DEPARTAMi NTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024''

de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Deparfamento cot el f¡t)
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del ltl de agosto del 2014, en e! articulo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡fifica,la de

disponibilidad para efectuar trastaclos presupuesfa/es en el presupuesto det cctar
central del Deparlamento, será expedido por el .lefe de Presupuesto de la Sect )titria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerlificado será expedido nr cl
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPU'-S7O
GENERAL DEL DEPARTAME¡ITO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA F,;CAL
2024"

f) Que el Gobierno Depa¡lamental expidió el Decreto I'1o.01318 del 1B de dicieml re de

2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGEINCA FISCAL 2024"

9) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CU/'L SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE i]023",
''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EI- PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL OUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24'" SE M, difiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritmético.; y de
transcripción.

h) Que la Secretaria de Aguas e infraestructu ra, pcr medio de la plataforma cont,oldoc
con radicado No.2024155017660-3 lD: 36356 del 19 de marzo de2024, solicit¡ ante

este despacho traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el r;ódigo

BPIN No. 2023003630002 "Modernización del laboratorio de salud pública

departamental", por un valor oe TREINTA MILLONES DE PESOS lul/Cte.
($30.000.000,00); respetando la destinación de ios recursos de acuerdo r;on la

normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Aguas e lnfraestrlrctu ra,

requiere contracreditar recursos por valor TREINTA MILLONES DE PESOS Ll/Cte.
($30.000.000,00), en el stguiente rubro presupuestnl:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDtGo NOMBRE VALOR

| $ 30,000 100.000308 - 2.3.2.O2.O2.O05.00.00.00.4599016.OO2 20
l\¡odemizac¡ón del laboratorio de salud
pública depariamental ,-t
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DECRETO NÚMERO O5O5 DEMARZO 20 DE2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA'ERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructura,
requiere acreditar recursos por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($30.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDrGo
Modernización del laboratorio de Salud
Pública Departamental Qu¡ndio $ 30,000,000.00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracréditar el
dia 20 de marzo de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014

I) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 20 de
marzo de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
a contracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con rad¡cado No.

2024130016241-3 lD: 34440 del 13 de marzo de 2024, correspondiente a la

Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra, lo anterior, con el f¡n de realizar el traslado
presupuestal solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2"
de la Ordenanza No.022 del 31 de agosto del 2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($30.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS OE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

CODIGO VALOR

0308 - 2 Gastos $ 30,000,000.00

lnvers¡ón $ 30,000,000.00

,*B
kry

q.",J¿¿ru"*"
@tU""arrt

Adquisrc¡ón dc bicncs y scrvicios

Adqu¡s¡cioncs difercntes de activos

Adquisición de servicios

$ 30,000,000.00

$ 30,000,000.00

$ 30,000,000.00

$ 30,000,000.00

NOMBRE VALOR

NOMBRE

10308 
- 2.3

0308 - 2.3.2

lo¡os - z.:.z.oz

lo.o, - r...r.or.o,
I o.ou - r.a.r.or.or.oou
L

Serv¡c¡os de la construcción

&,

o3a8 2 3 2.O2.O2.005.00.00.00.1903043.002 - 20
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0308 - 2.3.2.02.02.005.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.00 5.0 0.0 0.0 0

a30a - 2.3.2.02.02.0C5.00.00.00.459S01 6

a3a8 - 2 3.2.42.O2.005.00.00.00.459901 6.002 - 20

DECRETONIJI'trX.O O50SDEMARZO 2OD1.2A¿

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO .':N EL.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMI lTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024''

NOMBRE VALC, I
Servicios de la construcc¡ón $ 30,000,1,r00.00.

$ 30,000, r00.c0

$ 30,000,í.00 00
l

$ 30,000,| 00.00

Servicios de la construcción

Servicios de la construcc¡(irt

Sedes l\4añtenidas

lvlodernización Cel labcralorio de salud
pública departamcntal $ 30,000,r:00.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gasto,; del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza Nr ü'17

del 06 de diciembre de 2023. la suma TREINTA MILLONES DE PESOS l\'/Cte.
($30.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0308 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTI IRA

coDtGo NOMBRE

Gastos

0308 .. 2.3

0308 - 2.3.2

a3oa - 2.3.2.02

$ 30,000,000.00

$ 30,000,,)00.00

s 30,000,000.00

$ 30,00o,;oo.oo

$ 30,000,1,c0.00

$ 30,000,fr00.00

$ 30,000,it00.00

$ 30,000,,"r00.00

$ 30,000,r1(,0.o0

$ 30,000,000.00

I

r

lnversión

Adquisición de bienes y serv¡cios

Adquisiciones d¡ferentes dc activos

0308 - 2.3.2..02.02 Adquisición de servic¡os

Servic¡os de la construcc¡ón

Serv¡cios de la construccrón

Servic¡os de la construcc¡ón

Servicios de !a construcción

0308 - 2.3.2.02.02.005

0308 - 2.3.2.02.02_005.00

0308 - 2.3.2_02.02.005.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.1903043

0308 - 2.3.2 42.02.O05.00.00.00.1903043.002 , 20
l\¡odernizac¡on del laboratorio de Salud
Pública Departamental QuinCio $ 30,000 :r00 00

Dado en Armen¡a QuindÍo, a los veinte días (20) del mes de marzo de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MIG EL GALV¡S DOYA
GOB RNADOR DEL EPARTAME TO DEL QUINDIO

lnf raestructura de ¡aboratorios construida
y dotada

Aprobó
Aprobó
Revrsó:

Eugenia Londo Gira do / Secretar a de H

Luis Aiberto Rincón Quintero / Sgcretario de Plane
Juan Sebastián Arcila Pineda / Director F¡nanciero

Rev¡so Peola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaría de H¿c
Revrsr-.: iri¡ \¡ilena Peralta Paula (Component,? .luríCtcol / Contratista

ru:ffi*k
X

acren a

§
i-:l?bor¿ f:r ka Tatiana Sal nas f\¡uñoz / Contfatista 1SÉcretari¿l de il

coDrGo
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VAL(, itI

0308 - 2
I

l

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha cje su expedic ón.
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